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AGRICULTURA

Designan Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0515-2011-AG

Lima, 21 de diciembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0490-2011-
AG, se encargó al señor Freddy Raúl Coila Choque, las 
funciones de Director Ejecutivo del Proyecto Especial 
Binacional Lago Titicaca;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la encargatura efectuada y designar a su reemplazo;

De conformidad con la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo Nº 997 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, su Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 031-
2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la encargatura efectuada al señor Freddy Raúl Coila 
Choque, en las funciones de Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
José Percy Reyes Martínez, como Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS GINOCCHIO BALCÁZAR
Ministro de Agricultura

731833-1

Designan Asesor de la Alta Dirección 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0516-2011-AG

Lima, 21 de diciembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, se ha visto por conveniente designar a un Asesor 
de la Alta Dirección del Ministerio de Agricultura;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo 
N° 997 que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
Nº 031-2008-AG;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Jorge Luis Saenz 
Rabanal, como Asesor de la Alta Dirección del Ministerio 
de Agricultura.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

LUIS GINOCCHIO BALCÁZAR
Ministro de Agricultura

732203-1

AMBIENTE

Designan Viceministro de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 023-2011-MINAM

Lima, 21 de diciembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del 
Ministerio del Ambiente;

Que, en consecuencia, es necesario designar al 
funcionario que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Órganica del Poder Ejecutivo y la Ley 
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar al señor Gabriel Quijandría 
Acosta, en el cargo de Viceministro de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del 
Ambiente.

Artículo 2°.-  La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL
Ministro del Ambiente

732328-4

Designan Viceministro de Gestión 
Ambiental

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 024-2011-MINAM

Lima, 21 de diciembre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de 
Gestión Ambiental del Ministerio del Ambiente;

Que, en consecuencia, es necesario designar al 
funcionario que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Órganica del Poder Ejecutivo y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar al señor abogado Jorge 
Mariano Guillermo Castro Sánchez-Moreno, en el cargo 
de Viceministro de Gestión Ambiental del Ministerio del 
Ambiente.

Artículo 2°.-  La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

MANUEL PULGAR-VIDAL
Ministro del Ambiente

732328-5


